
RA SJ SJD DAJ PJ 2026032
Santa Cruz de la Sierra, 9 de Enero de 2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N.309, L;["yEp"+álgi"' N" 113 "cruceña det Deporte", el código civil, la

Resolución Administrativa No 330/2025 de 04 o" oi"iá*b,* de 2025, et memorial de solicitud de Personalidad Jurídica y

Li-rriáirá L"éat tL sJ sJD DAJ pJ 032 2026 de 9 de Enero de 2026.

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos Departamentalei Áutonomos: otorgai personalidad. juríd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Dápartamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, La Ley Departamental N'113 "cruceña del Deporte", en concordancia con la normativa general de

personalidad jurídica, r"lü1" orgán¡zación y formalización de entidades deportivas departamentales'

Que, la Resolución Administrativa No 330/2025 de fecha 04 de diciembre de 2025, dispone la remisión a la

secretaria Departamental de salud y oesarrottó'Hu*"no para firma de las resoluciones que otorgan personalidad

jurídica a entidades deportivas,. en observancia a lo dispuesto en los ArtÍculos 10 numeral 2) y 18 de la Ley

bepartamental No 1 13 "Cruceña del Deporte"'

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ og2 2026 de 9 de Enero de 2026, concluye que la solicitante

6LEyELAND INTERNASI9NAL FúTB9L cLuB., ha cumplido para la obtención de su personalidad jurídica, con los

requisitos exigidos poi t, t"y Departamentai-Ñ;'sO y 
"t'COOigo 

Civil y demás normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a la firma oá-lá Resotucién Romiñistrativa que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de salud y Desarrollo Humano del Gobierno Autónomo Departamental de

santa cruz, en ejercicio aeias átnouclon"r 
"ont"riáá. 

por el Artículo 10 Numeral 2) dela Ley Departamental No 113

"Cruceñadel DePorte". 
R E S U E L V E:

Artículo primero,- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación CLEVELAND

TNTERN'A;IóñÁi'iüraoL cLUB. ctasificadá como ASoGIACIóN oe DEPORTE, como persona jurídica-sin fines de

lucr.o, con domicilio en el Municipio de Santa órri J" la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -

Botivia, con la prohibición de dbdicarse a oi; r;b¿ quá no sea_ el indicado en su Estatuto orgánico, así también a

actividades ilícitas que atenten a la seguridaa p,:nli""-¡"¡o sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica' Por la

Notaría de Gobierno;;i;ó";" ta protJcolizacion oe su Estatuto orgánico con sus vlrítulos, Xl capítulos, 55 Artículos

y su Reglamento lnterno con sus vi titulos, Xll capítulos, 59 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su¡eios a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentás, cumpliendo con los requisitos y normativas

corresPondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente

Resolución Administrativa en la.Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el óecreto Departamental 300, de fecha

14 de enero de2O2O

Regístrese, CúmPlase Y Archívese.
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